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ADO 
USLICA DOM 'JIC<\N"-

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: ~Jü!í5 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

J ,'') -c. \ l..! "" 

I 

Me permito someter al Congreso Nacional, por órgano 

de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley por el cual se 

asigna una pensión del Estado de cien pesos' oro mensuales, a 

la señora doña Flor 

posa que fué del Pr 

Vda. Fiallo Cabral, es­

Fiallo Cabral • . 

Die , proyecto de ley tiene por bjeto sustituir la 

Ley No. 1?5,1del 

I 
18 de Agosto de 1931. \ 

Dios, Patr a Ya Liberta~. · 

Rafael 
Presidente 

\ 

r 

L. Tru \,J 
de la Repúbri \ ·1 
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN WOMBRE DE .. LA R.EPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 
J.J SENADO 

R..E"UBL CA DL MI CANA 

Art. 1.- Se asigna una pensi6n del Estado, por la 

suma de cien pesos oro {RD$100.00) mensuales, a la seño­

ra doña Flor de María Henriq_uez Vd.a. Fiallo C_abral, espo­

sa que fué del Profesor Dr. Aristides Fiallo Cabral. 

Art. 2.- Dicha pensi6n será pagada con cargo al 

Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gas­

tos Públicos, y se regulará por la Ley No. 1316, del 29 de 

Diciembre de 1946. 

Art. 3.- La presente ley deroga y sustituye la No • 
. 

175, del 18 de Agosto de 1931. 

DADA & & 
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Senores Senadores : 

Los .L.iemoros de la Comisión ')er11anente del 1 1esoro y Urédi to 

~.JÚ.blico nari exami nado el n-o, ecto de le s011etido )Or el hOnoraole 

;::ie~10r Presidente ae la ~ e~)Ú lica con su .uem:;aje 110 . 3045 de r'ecna 

5 de feor0ro del a ío eli curso, en virtud de la cual se as1;_,na una 

9ensi~n del ~stado ae rl ,lü . 111ensue.les , a la seuora do1.i.e. J:i'lor 

de 1,la:2ia ~enr r uez vda. }it 1 Lo G· oral , es ,.Josa ... ~e fué ael .Jrof esor 

Dr .... r _stides ]'iallo l~abral . 

Dicno p 07ecto de ley tiene lOr oojeto sustituir la le~ ]o . 

175 del 18 de ugosto del 1931 > auuentando c~sta pensi ón a lr. sllli.a 

arrioa indicada. 

a Co1is16~ se Jermite reco,enctar al eaaao le aé su ª ~¿oua­

ciSn ul reseute _royecto de le). 

'"'· - .LU..., , 
u8Cl't. 
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'.i' :a SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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~J'<J SENADO 
REPURUCA DOM !CANA 

01 ud Trujillo, D. S. D. 

9 d ebr ro e 1950• 

do r l ntt , plAc r 1t1r ust lo ine 

n 16n 

cien so oro 

• 1 llo 

• J. Tro 
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~1iJ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 
- -- -------- --

~ 

SENADO 
R Pl l\, ICA DL'MIN CANA 

Ciudad TruJ·illo, 1 {!_ 
v i;_ Distrito de 3anto Domingo, 

Jeríor doctor 
I.I. a.e J. Troncoso de la Concha, 
Presiaente ael 3enado, 
Ciudad.-

~eñor Presidente: 

Aviso a usted recibo des~ oficio lo.2OO9 
de fecha 9 de ~ebrero del corriente junto al cual después 
de haber siao aprobado ~or el ~enado, remitió usteQ a es­
ta ámara de 'Ji1utagos el proyecto de ley ..::'or cuyo medio 
se asigna una pension del Estado, por la d~~a de DwlO.OO 
mensuales a la se1lora doña Flor de 1~aría Henriquez Vda. 
Fiallo Caoral. 

Este asW1to fué a~robado ¿Orla Cámara 
de Diputados en sesión de esta misma fecha y remitido al 
Poder ~jecutivo para loo fines Constitucionales de lugar. 

Luy salu 

_terrera, 
e la 0ánara de Diputados. 

sls. 



Señor 

RE PU BLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

15 de febrero de 1950 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Repdblica, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINIC-\NA 

Cdmpleme informarle que la ley del Congreso 
Nacional, en virtud de la cual se asigna una pensi6n del 
Estado de RD$100.00 mensuales a l.á señora doña Flor de 
Mar!a Henr!quez Vda. Fiallo Cabril, ha sido promulgada 
en fecha de ayer, y registrada eon el N11m. 2256. 

f 

trc 
am/pr 

Le saluda~rmente, 

Telésforo R. Calderdn 
Secretario de Estado de la Presidencia 

_, 


	expediente_5301_003
	expediente_5301_005
	expediente_5301_007
	expediente_5301_009
	expediente_5301_011
	expediente_5301_013
	expediente_5301_015
	expediente_5301_017
	expediente_5301_019
	expediente_5301_021

